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CIUDADAN OS DIPUTADOS DEt
H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTES

JORGE ANTONIO CnÁvezRvlBRIZ, diputado integrante de la LXlll Legislatura, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución

Política;asícomo 27 primer párrafofracción l, L35 primer párrafofracción ly t42
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de

Jalisco, presento a la consideración del Pleno, la siguiente INICIATIVA DE DECRETO

quE REFORMA EL ARTíCULO 266s-BlS DEL CÓD¡GO Clvlt DEt ESTADO DE

JAUSCO, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

l. Con base en los artículos 28 fracción lde la Constitución Política del Estado de

Jalisco, asícomo 27 párrafo L fracción I y L35 párrafo L fracción I de la LeyOrgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativas de leyes y decretos.

ll. El testamento es el acto jurídico, unilateral, personalísimo, libre y solemne por

mediodel cualplasmaslavoluntad del testador siendo éste capaz o del de cujus,

el cual ha dejado una herencia en la que se expresa su autonomía para disponer

de sus bienes, derechos y obligacionesy designa a determinadas personas para

después de su muerte. El testamento se realiza sin ninguna presión amenaza o

coacción de ningún familiar u otras personas.

Además del testamento, existe la sucesión intestamentaria o legítima, es decir, la

transferencia de la herencia por disposición de ley, lo que la hace distinta de la

testamentar¡a porque, gracias al testamento, la persona puede decidir

exactamente qué bienes transmitir y a quién hacerlo, generando certidumbre y

tranquilidad tanto para él como testador, como para los herederos. Hacerlo de

esta forma es ejercer la libertad de decidir sobre el patrimonio de la persona, sin

que sea la Ley la que determine el destino de su patrimonio.

El testamento tiene, entre otras características, que es un documento expedido
por un profesionista del derecho con fe pública, es decir, por notarios públicos,

quienes dan certeza al cumplimiento de la voluntad de las personas; sin embargo,

su intervención genera gastos que, en ocasiones, las personas no pueden cubrir,

adicionando a ello que el juicio o proceso tanto testamentario, como el

intestamentario, requieren una inversión de quienes pueden ser los sucesores.

Es por lo anterior que el legislador creó la figura de la cláusula de beneficíario o

testamentaria contenida en el Código Civil de nuestra entidad federativa, que si

bien tuvo su origen en el artículo 1893, mediante Decreto No. 24137 publicado en

el periódico oficial "Ël Estado de Jalisco" de fecha 1-6 de octubre de2OL2, se derogó
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dicho numeral y se creó el artículo 2665-Bis. AI respecto, se considera importante
reproducir parte del dictamen que dio origen a dicha reformal:

El estoblecimiento de una cláusula de beneficiario en los operaciones de
comprãvento de inmuebles es una alternativa regulada por nuestra legislación civil
sustontiva,con la finalidad de que al fallecimiento del compradortitular de un

inmueble, éste pueda ser tronsmitido o su cónyuge o a sus descendientes con la
intención principol de dejar la casa høbitación de una familiar o el inmueble en que

opere el comercio, o la industria con lo que se da soporte a la economía fomílior, sin

realizor el correspondiente juicio sucesorio pdro estqr en la posibilidod obtener la

títularídad de facto y solo a través del correspondiente támite administrativo, lo

que troe un beneficio directo de manero significativo a los beneficiarios de la
d is p osició n e sta b lecid a.

.,traeró como beneficio una reducción en la corga de trobøjo en los juzgadas de lo

familior en el Estado de Jølisco, que ventilan asuntos de corácter sucesorio, en

donde lo masa hereditaria corresponde (tnicamente adjudicaciones de la cosa

hobitocíón donde rodicon y que ésto hoya sido propiedad del outorde lo sucesión,
yo que para hacer efectívo la cláusula testamentaria bastará con cubrir los

requisitos de formo que para el efecto solicite lo autoridad administrativo.

Además de que actualmente este beneficio es aplicable únicamente a un inmueble
y no trde como consecuencia la transmísión defortunas que no son indispensobbs
paro lo subsistencia o el sostenimientofomilior que fue el espíritu del legislodor
creodor de la figura jurídica en cuestión...

Como se desprende de lo anterior, la naturaleza de esta herramienta legales la
protección del patrimonio familiar, además de facilitar o simplificar los trámites
que se puedan ocasionar posteriores a la muerte, y prevenir la falta de

testamento, lo que ocasiona múltiples problemas para los posibles herederos.

Si bien es cierto, la cláusula testamentaria se considera una buena herramienta
para determinarelfuturo del patrimonio de una persona sin que ellosea una carga
gravosa ni para el titular del bien inmueble, ni para la persona beneficiaria, sí

encontramos una injusta limitación al derecho del propietario del inmueble, al

verse obligado a elegir únicamente al cónyuge, ascendientes y descendientes, sin

tener la posibilidad de elegira personas cuyo parentesco es por consanguinidad
pero no en línea recta, y con personas con parentesco de afinidad o civil. Es decir,
la redacción vigente de la disposición que ahora se propone reformar limita utilizar
este beneficio en favor de un hermano o hermana, o entre adoptante y adoptado,
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reformas legales propuestas por sus representantes, me permito ampliar las

siguientes considera ciones:

a) TNTEGRACTÓN AL MARCO NORMAT¡VO Y ANÁL|SIS DEL IMPACIO

REGULATORIO: la presente iniciativa puede integrarse correctamente al marco

normativo estatal, se cuida que la propuesta se encamine en lo relativoalámbito
estatal y amplía la regulación de una herramienta jurídica ya existente.

b) MECANTSMOS DE GARANTíA Y/O PREVISIONES DE EVAIUACIóN: los

mecanismos de evaluación en la aplicación de la reforma son los ya establecidos

en la legislación vigente, como la intervención del notario público.

c) RELEVANCIA PÚBLICA: la presente iniciativa se considera de relevancia pública

toda vez que regula un aspecto fundamental de los derechos de las personas, en

este caso, elderecho a decidirsobre eldestino de su propio patrimonio.

d) IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: la propuesta está

dirigida a todas las personas que puedan adquirir un bien inmueble y que deseen

hacer uso del beneficio de la cláusula testamentaria.

el ANÁL¡StS DE COSTO EFECTTVIDAD Y VIABILIDAD PRESUPUESTARIA: No existe

necesidad de hacer ajustes presupuestales con la presente reforma.

En virtud de lo anteriormente expuesto yfundado, se somete a la consideración

de esta H. Asamblea Legislativa la siguiente

tNtCtATtVADE DEcRET9qUE REFORMA Et ARTíçULO266s-BlS DEt cóDrcOCvL
DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTíCULO Útt¡CO. Se reforma el artículo 2665-Bis del Código Civil del Estado de

Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 2665-Bis. En la escritura pública que formalice los contratos o actos

traslativos de dominio sobre bienes inmuebles, las personas que adquieren la

propiedad de los mismos pueden señalar en la cláusula de beneficiario o

testamentaria, para que, a su fallecimiento, la propiedad de dichos inmuebles pase

a su cónyuge o a la percona con la que se tenga parentesco por consanguinidad,

afinidad o civil, al momento de elaborar la escritura pública o mediante la adición

de una anotación de forma posterior.
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y con d¡cha limitación, no se cumpliría el propósíto de la figura que es la defensa

del patrimonio familiar.

Esta situación representa una limitante alderecho de una persona y no se soporta

en justificación alguna, al no ponderar las múltiples circunstancias en que podría

estar una persona que pudiera hacer uso de la cláusula testamentaria.

lll. Lo que se pretende con esta iniciativa es eliminar las limitantes para determinar

a qué persona puede designarse en la cláusula testamentaria como beneficiarig

de tal forma que el propietario de un bien inmueble pueda señalar a cualquier

persona con la que tenga parentesco por consanguínidad, afinidad o civil.

Con ello, no solo se genera un beneficio para el titular de un bien inmueble y su

beneficiario, sino que para el Estado también se generan beneficios, ya que

dísminuirá la carga para los juzgados, al considerar que la mayoría de los

mexicanos solo pueden acceder a un bien inmueble.

Por ello, con elafánde dar mayorclaridada la propuesta, se presenta elsiguiente

cuadro comparativo:

Códiso Civil del Estado de Jalisco Propuesta

Artículo 2665-Bis. En la escritura

pública que formalice los contratos o

actos traslativos de dominio sobre

bienes inmuebles, las personas que

adquieren la propiedad de los mismos
pueden señalar en la cláusula de

beneficiario o testamentaria, para que

a su fallecimiento, la proPiedad de

dichos inmuebles pasará a su

cónyuge, ascendientes o

descendientes, al momento de

elaborar la escritura Pública o

mediante la adición de una anotación
de forma posterior.

Al fallecímiento del adquirente de la

propiedad de los bienes inmuebles,

bastará que se exhíban ante el

encargado de la oficina del Registro

Público de la Propiedad el pago de los

impuestos que se causaren Por la

transmisión de dominio, coPia

certificada de la partida de defunción
y la constancia expedida Por el

Artículo 2665-Bis. En la escritura

pública que formalice los contratos o

actos traslativos de dominio sobre

bienes inmuebles, las personas que

adquieren la propiedad de los mismos
pueden señalar en la cláusula de

beneficiario o testamentaria, para que,

a su fallecimiento, la propiedad de

dichos inmuebles pase a su cónyuge o

a la percona con la que se tenga
parentesco por consanguinidad,
afinidad o civil, al momento' de

elaborar la escritura pública o

mediante la adición de una anotación

de forma posterior.
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lV. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 142 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciatila

cumple a cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencia, al ser

presentada por escrito, por integrante de esta Legislatura en ejercicio de la

facultad establecida en la fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del

Estado de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la explicación de la

necesidad y fines perseguidos por la iniciativa y su motivación; por señalar con

precisión los artículos a reformar, así como por contener la previsión de las

disposiciones transitorias que permitan su adecuada inserción en el sistema
jurídico de nuestro Estado.

Además de lo anteriory reconociendo que la presentación de una iniciativa implica

una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo respecto de los

ciudadanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluarel porqué de las

Registro Público de la Propiedad y del

Director del Archivo de lnstrumentos
Públicos, en la que conste que no ha

sido revocada o modificada la

designación, para que se hagan

La designación hecha conforme a este

artículo tiene las siguientes

ca racterísticas:

l. Podrá ser libremente constituida,
revocada o modificada en cualquier

momento, debiendo constar la misma

en escritura pública o en disposición

testamentaria;

ll. Cuando el adquirente del inmueble la

realice por más de una ocasión se

entenderá que la última es la que

subsiste; y

lll. Cuando la adquisición se haga para

una sociedad económico matrimonial o

en copropiedad, ésta se equiparará a la

adquisición de un inmueble y desde

luego, el derecho a la designación de

beneficiarios comPrende

exclusivamente los derechos

adquiridos.
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TRANSITORIO

Úru¡CO. El presente decreto entrará en vigor aldía siguiente de su publicación en

el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Atentamente
Salón de Sesiones del Palacio Legislativo

Guadalajara, Jalisco. Febrero de 2O22.

Chávez A

La presente hoja de firmas corresponde a la lniciativa de Decreto que reforma el artículo 2665-Bis del Código

Civil del Estadode Jalisco.

. Jorge
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